
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022).
Ref: 11001-4003-052-2018-00834-00

Como se acreditó el debido emplazamiento y la correcta instalación de la valla en el inmueble objeto de
usucapión, según lo reglado en el artículo 108 del C.G.P. y en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 4
de junio de 2020.

El Despacho ordena que por secretaría se disponga la inclusión del proceso en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas, se dejen las constancias correspondientes y se contabilícese el término para que
dicho acto quede surtido. Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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